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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, escrito de subsanación de la 
demanda presentado dentro del término conferido, por el apoderado judicial de la parte 
demandante Dr. Cristian Hernández Campo, en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía, propuesto por el Banco Agrario de Colombia, en contra de Arquímedes Rosada Jiménez. 
-Sírvase Proveer.    
Vijes, Valle, 20 de abril de 2022.   
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES - VALLE 
Vijes (V), veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR - MINÍMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: ARQUÍMEDES ROSADA JIMÉNEZ 
RADICACION:  768694089001-2022-00047-00  

 
MANDAMIENTO DE PAGO No.001 

  
Visto y evidenciado el informe secretarial se tiene que, el abogado Cristian Hernández Campo, 
actuando en calidad de apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia, presentó al juzgado 
escrito de subsanación de la demanda por proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, en 
contra del señor Arquímedes Rosada Jiménez identificado con cédula de ciudadanía número 
6.537.390, domiciliado en Vijes, Valle, por las obligaciones contenidas en los títulos valores 
Pagarés No. 4866470214587917, 069106100000352 y 069106100000467. Documentos de los 
cuales se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible del pago de una 
cantidad de dinero a cargo del demandado.  
 
Por lo anterior, una vez revisado el escrito en mención, así como la demanda misma y los anexos 
aportados, encuentra esta judicatura que, efectivamente fueron subsanados los defectos 
advertidos mediante Auto No. 057 del día 01 de abril del año 2022, constatándose así que, tanto 
la demanda como los títulos ejecutivos, cumplen con los requisitos generales del Art. 82 del 
C.G.P. y los especiales del Art. 422 ibídem, razón por la cual este recinto Judicial procederá a 
librar mandamiento de pago a favor del extremo activo, ordenando el trámite que legalmente 
corresponde.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor Arquímedes Rosada 
Jiménez identificado con cédula de ciudadanía número 6.537.390, y a favor de Banco Agrario 
de Colombia, por las siguientes sumas de dinero, desprendidas ellas de:  
 
1. Pagaré No. 4866470214587917, suscrito el día 15 de diciembre del año 2020:  

   

1.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($1,937,150.oo), por concepto de pago de capital del 
pagaré. 
 

1.2. Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a la tasa nominal anual, equivalen 
a la tasa efectiva anual que corresponda al periodo de pago, salvo que exceda el 
porcentaje permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, caso en el cual se 
aplicarán los que esta estime, contados desde el día 18 DE ENERO DEL 2022 hasta el 
día 18 DE FEBRERO DEL 2022. 

 

1.3. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, contados desde el día 19 DE FEBRERO DEL 
2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 

2. Pagaré No. 069106100000352, suscrito el día 10 de marzo del año 2020:    
 

2.1. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($325,965.oo), por concepto de pago de capital del pagaré. 
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2.2. Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a la tasa del DFT + 6.7 puntos 
porcentuales efectiva anual, salvo que excedan el porcentaje permitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, caso en el cual se aplicarán los que esta 
estime, contados desde el día 02 DE ABRIL DEL 2021 hasta el día 18 DE FEBRERO 
DEL 2022. 

 

2.3. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, contados desde el día 19 DE FEBRERO DEL 
2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 

2.4. Por otros conceptos la suma de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($1,396.oo) 

 

3. Pagaré No. 069106100000467, suscrito el día 15 de diciembre del año 2020:  
    

3.1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($17,500,000.oo), por concepto de pago de capital del pagaré. 
 

3.2. Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a la tasa del DFT + 6.7 puntos 
porcentuales efectiva anual, salvo que excedan el porcentaje permitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, caso en el cual se aplicarán los que esta 
estime, contados desde el día 18 DE ENERO DE 2021 hasta el día 18 DE FEBRERO 
DEL 2022. 

 

3.3. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, contados desde el día 19 DE FEBRERO DEL 
2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 

3.4. Por otros conceptos la suma de TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($39,364.oo) 

       
SEGUNDO: Por las costas y agencias en derecho, el despacho se pronunciará oportunamente.  

 

TERCERO: ORDENAR al demandado, Arquímedes Rosada Jiménez identificado con cédula 
de ciudadanía número 6.537.390, que cumpla con la obligación dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de este auto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 431 del 
C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al demandado, Arquímedes Rosada Jiménez en la forma y términos 
dispuestos en los Artículos 291 y sgts. del C.G.P., o en su defecto, en los términos establecidos 
por el Artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, previo cumplimiento de los requisitos allí 
indicados, haciéndole las prevenciones de los Artículos 431 y 442 ibídem en el sentido de que 
disponen del término de cinco (05) días para pagar la obligación demandada o de diez (10) para 
que propongan las excepciones que a bien tengan, entregándoles copia de la demanda, de sus 
anexos y este proveído. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial que, en razón a las 
disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 -normativa que permite la 
presentación de la demanda y sus anexos por medios electrónicos- al continuar en su poder los 
Pagarés No. 4866470214587917, 069106100000352 y 069106100000467, que sirven de base 
ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 
tanto sea aportado de forma fisca al  proceso, debiendo obrar en apego al principio de la buena 
fe y el Art. 78 del C.G. Proceso, así deberá será radicado al plenario de ser re querido por el 
Juzgado  y para los fines de terminación del proceso por pago total de la obligación.   

 

SEXTO: AUTORIZAR a petición del apoderado judicial de la parte demandante, a los siguientes 
dependientes judiciales: Juan José Bolaños Luque, identificado con cédula de ciudadanía 
86.065.689 y tarjeta profesional 170.303, Edwin Andrés Torres Henao, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.136.059.947 y licencia temporal 26.595 y Manuel Fabian Forero Parra, 
identificado con cédula de ciudadanía 14.621.740 y tarjeta profesional 251.732. Los cuales 
podrán recibir información del proceso, acceder al expediente, tomar fotografías o fotocopias, 
retirar oficios, retirar la demanda, y demás actuaciones análogas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
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LA JUEZ  

 
 

PAOLA ANDREA TORRES PADILLA 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Torres Padilla 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Vijes - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

065162909fc49bf7083dc82348d578ef2a619c3709d74711d92606dac5f65f26 
Documento generado en 20/04/2022 04:51:39 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


